
REPÚBLICA DE CHILE
I.MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA

SECRETARIA MUNICIPAL
AUTORIZA GIROS POR LAS CANTIDADES
QUE SE INDICAN A NOMBRE DE LOS
DIRECTORES DE LAS ESCUELAS
MUNICIPALES QUE SE SEÑALAN CON CARGO
A FONDOS CORRESPONDIENTES A LA
SUBVENCIÓN DE MANTENIMIENTOS 2016.

D E C R E T O N° 511

LA GRANJA, 09.03.2016

V I S T O S :
El Ordinario N°226/277.672 de fecha 03 de Marzo de

2016, mediante el cual la Subdirectora del Departamento de Educación Municipal, informa al Alcalde
que este año se ha recibido por concepto de Subvención de Mantenimiento del Ministerio de
Educación, destinados a los Establecimientos Educacionales Municipalizados según Art. 37 del D.F.L.
N°2 de 1998, la cantidad de $75.973.651.-

Por todo lo anterior, se solicita a US., autorizar el
giro en una (1) cuota, correspondiente a la Subvención de Mantenimiento del año 2016, la cual será
rendida por el Departamento de Educación Municipal. Los cheques deben ser a nombre de los
Directores de los Establecimientos Educacionales Municipalizados que se mencionan y por los montos
que allí se indican.

El Alcalde en su calidad de Jefe Superior del
Servicio, ordena Decretar al respecto, mediante Providencia Alcaldicia ID-DOC N"277.672 de fecha
03 de Marzo de 2016.

Y, vistos además, las facultades que me confiere el
Art. 63° de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su texto refundido por
D.F.L. N°l del Ministerio del Interior de fecha 09 de Mayo de 2006;

D E C R E T O :
AUTORIZASE el giro en una cuota correspondiente

a la Subvención de Mantenimiento del año 2016, por las sumas de dinero que se indican a nombre de
los directores de las Escuelas Municipales que se señalan a continuación.

Establecimiento Educacional
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ítem

Héroes de Yungay
Alvaro Contreras Mayorga
$3.173.856.-
N°l 140501001001 (08-137)

Liceo Dr. Alejandro del Río
Mariela Duran Lizana
$3.446.526.-
N°l 140501001003 (08-138)

Sta. Teresita de los Andes Esc. Lenguaje
Soledad Zúñiga Leiva
$744.588.-
N°11405010010IO (08-139)

Liceo Malaquías Concha
Juan Emilio Correa Rojas
$7.911.328.-
N°l 140501001004 (08-140)
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Liceo Municipal La Granja
Hernán Ramírez Portaro
$10.772.500.-
N°1140501001014(08-141)

Benjamín Subercaseaux
María Elena Cárdenas Vergara
$10.846.579.-
N"l 140501001015 (08-142)

Sanitas
Maríanela Dinamarca

$3.463.470.-
N"l140501001011 (08-143)

Tecno Sur
Paula Araya Sepúlveda
$3.713.326.-
N°l 140501001005 (08-144)

Liceo Bélgica
José Ricardo Mayorga Navarro
$3.031.754.-
N°l 140501001007 (08-145)

Poeta Osear Castro Ziniiga
Adriana Palacios Soto
$7.111.517.-
N°l 140501001012 (08-146)

Proceres de Chile
Víctor Salvo Carrasco
$3.708.665.-
N°l 140501001008 (08-147)

Islas de Chile
I lector Gómez Cárcamo
$4.846.841.-
N"l 140501001013 (08-148)

La Araucanía
Claudia Gómez García
$3.461.364.-
N°l 140501001009 (08-149)

Reina Guillermina de Holanda
Eduardo Sobarzo Avendaño
$902.220.-
N°1140501001016 (08-150)

Liceo Polivalente Francisco Frías Valenzuela
Patricia Donoso Salinas
$3.173.475.-
N°l 140501001002 (08-151)

Liceo La Granja
Carlos González Arratia
$5.665.642.-
N°1140501001018 (08-152).



En caso de ejecución de obra por Infraestructura o
Remodelación, los directores de los Establecimientos tendrán que tener el Vo B° de la Secretaria
Comunal de Planificación y Obras Municipales, previo a su ejecución;

Los Directores de los Establecimientos, deberán
rendir documentadamente, al 31 de Diciembre de 2016.

precedentemente
IMPÚTESE el gasto a las cuentas indicadas

ANÓTESE COMUNIQÚESE CÚMPLASE

B O G A D O
SECRETARIO MUNICIPAL

OAL/asv.
SECRETARIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE CONTROL
DIRECCIÓN DE FINANZAS
ASESORÍA JURÍDICA
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA (2)
TRANSPARENCIA
ARCHIVO

ID-DOCN" 279.227.-

- SUBROGANTE


